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DE LA PROVINCIA DE LEON 
L u í g y ^ns 1ÍJ(" Roñorot i A l í i í l t í t » y Sc-craftaTics r o -

s j b s a loii a á u i o í o s d a l B o u t r í » q u e c o r r e s p o a i i & n a l 
¿ i e í - t i S o , rti&pondrín a n o r e : in « j o m p h r c u el 
«iüíí ñff CGsiuínbre, dontíe psrinaasacrá iiaate el re
cito ¿el srimoTO cig-iiaa.t«. 

L e s S.icreiarioB c n i d s r á n de c o u a e r v a r l o s B o h z -
í j í r s a c o l s c c i o n a d o o o r d - i n a d a m e n t o p a r a s u « s u s n -
- í o r x i n c i ó n , q a c d'jbcrá T«n£l.cor60 c a d a 

r J í j n v - J L I Í Í A . L O E LU>;ia, i i I E l i C O I . E S 7 V I E E T Í J 2 B 

B a tf'.íacíilis fiíi i ¿ 'iüi;.-:'¿r,tñ l a D i p u t a c i ó n p r o ' í i s s i a l , á A p s í a ' í i > 

^fi ccr^iíKOfl tú 'iriiaiiaífí, ñ ¡)oa*íí.r*s a l sdiüastrü y 1Ü p s s u i í i í s i A/Í», 

pf.ij»idftü a l sciicuiT !a í-uacripeiíín. 

A Ü V K R T K N O I A E D I T O R I A L 

L a t * '.iiaposicionea do lits A u t o r i d a d u a , excepto lai 
¡ n o 30Kn & instancia do parte n o pobre, se inserta-

Í L Z üíicialmonte; animismo cualquier anuncio c o n -
ítrajento al servicio nacionul q u e dimane d e las 
ü i i . v m a s ; l o d e interéE particular previo ei pngo ade-
l a a t m l o do 20 centimoa do p s s o t a p o r cada línea dt 
iu-jfíj'c:on. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetft d e l d í a 15 do M a y o ) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

D . M A N U E L COJO V A R E L A , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA l'ROYINCIA 
Hago saber: Que debiendo proce-

ilerse, s e e ú n lo dispuesto en el ar
tículo 1." de la ley de 11 de Abri l de 
1849. á la inst rucción del expedieu-
te informativo de travesía de Ca-
bornera, para la const rucción del 
trozo l . ° d e la carretera de tercer 
orden de La Pola de Gordón á San 
Pedro do lus Burros por lleborino, 
Cabornera y Geras. he acordado cou 

arreglo í lo prevenido en el art. 2.° 
del Reglamento para la ejecución de 
dicha ley, sefialar un plazo de trein
ta días para oir las reclflmaciones á 
que se contrae el art. ó.0 del regla
mento citado; durante cuyo perio
do se hal lará do manifiesto el pro
yecto en la Jelatura de Obras públi
cas de esta provincia. 

León 13 de Mayo do 1898. 
^Daniiel O j o Vareta 

Hago saber: Que debiendo proce-
dorse, s e g ú n lo dispuesto en ol ar
ticulo 1 .* do la ley do 11 de Abr i l de 
1849, tí la instrucción del expediento 
informativo do travesía do Beberino, 
para la construcción del trozo l.0de 
la carretera do tercer orden de La 
Pola de Gordón ¡i San Pedro do lus 
Burros por Beberino, Cabornera y 
Geras, he acordado, de contormi-iad 
con lo preceptuado en el art. 2." del 
Reglamento para la ejecución de d i 
cha ley, seiialar un plazo de treinta 

dias para oir las reclamaciones á que 
se contrae el art. 5." del reglamen
to citado; dnraure cuyo periodo so 
hallará do manifiesto ol proyecto eu 
lu Jefatura do Obras públicas do es
ta provincia. 

León 13 de Mayo de 1898. 
SHmiui'l Varóla 

Hago sabíu1: Que debiendo proco • 
dorso, según lo dispuesto por ol ar
ticulo 1." do la ley de 11 de Abril de 
1849, a la instrucción del expcdiotite 
iiifuvmativo de t ravesía do La Pula 
do Gordón, para la cons t rucc ión del 
troza 1.° de la carretera de tercer 
orden do La Pola do Gordón á San 
Pedro de los Burros por Beberino, 
Cabornera y Geras, lio acordado, do 
conformidad con lo preceptuado eu 
el art. -2." del reglamento para la 
ejecución de dicha ley. seña lar un 
plazo de treinta días para oir las re
clamaciones a que se contrae el ar
tículo 5." del reglamento citado; du -

rante cuyo pciíodu so hallará de 
manifiesto el proyecto on la Jefatura 
de Obras públicas do esta provincia. 

León 13 de Mayo de 1898. 
.^BanucI Várela 

Hago saber: Que debiendo proce-
dorso, según lo dispuesto cu el ar
tículo ¡3 del reglamento de carrete
ras do 10 do Agosto do 1877, á la 
ins t rucción del éxpedionto ¡ul'orma-
tivo para la const rucción do los t ro
zos 1." y ' i . " de la carretera de ter
cer orden de La Pola de Gordón á 
San Pedro de los Burros por Bebe
rino, Cabornera y Geras, lie acorda
do, con arreglo a lo prevenido en el 
art. 14 del reglamento citado, seña-
laudo un plazo do treinta días para 
oir las reclamaciones que acerca del 
objeto rio la información expusie
ren los particulares ó Corporaciones 
á quioaes interesa. 

León 13 do Mayo do 18Ü8. 
ABanuel fa ja Várela 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 
TERMINO MUNICIPAL DE VALDEPIÍXAGO 

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó en parte se han do ocupar tincas en dicho término municipal cou las obras 
del trozo 1." de la carretera de torcer orden de I , i Venilla á Collanzn: 

N ú m e r o 
d e 

o r d e n 
P R O r i E T A l í I O S V H C I N D A D 

Terreno común 
D. Celestino González. , 

Santos Robles 
Pascual Rodrigue'/. 
Claudio Rodríguez. , 

8 
íl 

10 
11 
l a 
13 
14 
15 
l l i 
\7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

La Mata 
Mora 
Campoliermoso . 
La Mata 
Idem 

José Cuesta Idem. 
Andrós Alonso. 

Terreno común 
D. Juan Rodríguez 

Urbano Arias 
Cayetano González . . . 
José González 
Agapito F e r n á n d e z . . 

Terreno común 
I I . Laureano Gonzá lez . . . 
D.* Rosaura G o n z á l e z . . . 

Pascual G o n z á l e z . . . . 
Juan González 
Sabina Cuesta 

Faustino Tascóu 
Urbano Arias 
Isabel F e r n á n d e z . . . . 

Luciano González 
Isidro García 

Idem 
Ido ni 
La Vecilla 
Mem 
Idem 
Idciti 
Idem 
La Mata 
La V e c i l l a . . . . 
Va ldepié lago . 
Idem 
La Mata 
Valdepié lago . 
La Mata 
Idem 
La V e c i l l a . . . . 

O I , A S E I I H F I N C A 

Otero [dem 
Hanedo Idem 

Terreno común 
•Vi boles y pastos 
Labrant ío 
Arbolado 
Idem 
Labrant ío 
Mem 
Terreno común 
Arbolado 
Labrant ío y árboles 
Idem 
Idem 
Labrantío 
Terreno común 
Labrant ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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I 

i 

25 
•¿ti 
•27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
3? 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5ü 
57 
58 
5» 
60 
61 
62 
63 
64 
«5 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7Ü 
77 
78 
7H 
80 
SI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
HO 
91 
92 
93 
94 
«5 
96 
97 
98 
99 

lOT 
101 
102 
103 
104 
\05 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

D. Pulicarpo Robles 
D.* FelioiaDa Alvorez 
D. José González 

» Polioariio Robles 
> Pi-dro López 
> Policarpo Robles 
> Hig iu io Tascón 
> Vicente González 
> Claudio Rmlriguez 
» Ramón Cuesta 
> Marcelino Cuesta 
• Celestino tícozález 
, Vicente González 
> Cayetano González 
> Pedvu Alvurez 
J Andrtis Alouso 
r José Cuesta 
• Urbano Arias 

D." Jesusa Gonzillez 
Sabina Cuesia 

D. Isidro Alvarez 
Marcelino Cuesta 
Jul ián Cuesta 
Lorenzo Diez 
Lorenzo Diez 

HorerioroB c!o (udalecin l ' e roáudez . 
D. Faustino Tascón 

» León Cuesta 
« Policarpo Robles 
• Luciano üouziik'Z 
> Celestino Rodríguez 

D." Ramona González 
B Francisca González 

D. Celestino Rodr íguez 
» Francisco García 

ü . ' Mari» Diez 
U. Rafael García 
U." María Pérez 

» Angela García 
D. Juan Alvarez 
D." María Diez 

» Sabina Cuesta 
• Angela García 

D Toribio González 
Herederos ile Juan Antonio D iez . . . 
O.' Rosaura González 
Herederos de Juan Antonio D i e z . . . 
D.* Kosaur» González 
D. Fyruanilo González 
D. ' Juliana González 
L). Ramón Cuesta 

i tfe^nndo Cuesta 
a Marcelino Cuesta 
» Germán Alvarez 
« IVdro López 

Tereno común 
ü . Jul ián Sierra 
D." Tomasa Rudriguez 
D. Jul ián Sierra 

. Isidro García 
> Germán Alvarez 
s L- ón Cuesta 

Jul ián Sierra 

La Mata 
Idem 
Idem 
Mem 
V a l d e p i é l a g o . . . 
La Mata 
Idem 
Idem 
Idem 
V a l d e p i é l a g o . . . 
Idem 
La Mata 
Idem 
Idem 
Otero 
La Mata 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
V a l d e p i é l a g o . . . 
Idem 
Idem 
Valdorria 
La Mata 
Campolierruoso.. 
'.ianodo 
La Mata 
Va ldep ié l ago . . . . 
La Mata 
Otero 
La Mata 
V a l d o p i é l u g o . . . 
Idem 
La Mata 
V a l d e p i é l a g o . . . 
Idem 
Otero 
V a l d e p i é l a g o . . . 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
I ¡em 
Ranedo 
V a l d e p i é l a g o . . . 
Idem 
Idem 
Mem 
Ranedo 
Idem 
V a l d e p i é l a g o . . 
La Mata 
Va ldep ié lago . . 
Hanedo 
Va ldep i é l ago . . 
I l em 
Mem 
Idem 
Idem 
Moutuerto 
Ram-do 
V a l d e p i é l a g o . . 
Idem 

Victoriano López 'Moutuerto 
Costo López., 

» Isidro García 
» Alejo Sunrez 

Isidro del Río 
O.' María Alonso 
U. Ju l iáo Sierra 
D." María Alonso 

. Feliciana López 
D. R¡.lael D. Yugueros 

» Alejandro González 
» Isidro del Río 
• Angel Garcin 

0.' María Alonso 
D. Ai 'ge l Gaicia 
Terreno común 
D. Alejo Suá rez 
Terreno cumúu 
O. Moisés González 

t Victoriano López 
s Casto López 
» Isidio Alvarez 
> Moisés González 
> Isidro G a r c í a . . . 
» Francisco García 
> Isidro García 
« Jul ián Sierra 
> Alejo Suárez 

¡Aviados.. 
Mo> tuerto 
Idem 
Idem 
Idem 
V a l d e p i é l a g o . . 
Moutuerto 
Idem 
Cifueutes 
Moutuerto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aviados 
Montuerto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdep ié lago . • 
Montuctto 

Labran t ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id'sin 
Idem 
Idem 
Era 
Labrantío 
¡ira 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 
Mem 
Huerta ,y árboles frutales 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mein 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mcui 
Mem 
Mem 
Mem 
Terrono c o m ú n 
Labrant ío 
Idem 
Idem 
Labran t ío y árboles roble 
Mem i d . i d . 
Mein id . i d . 
Idem id . i d . 
Labrant ío 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
L'.brantio y árboles robi>? 
Idem id . i d . 
I lem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem i d . i d . 
Idem i d . i d . 
Labrant ío 
Idem 
Terreno c o m ú n 
Labrant ío 
Terreno común 
Labrant ío 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Labrant ío y árboles roble 
Labrant ío 
Labrant ío y árboles roble 
Idem id . id . 



116 
117 
118 
119 
lao 
121 
laa 
las 
124 
isa 
latí 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
13tí 
137 
¡38 
139 

D. Ju l iáo Sierra 
Terreno comüu 
L). Angel Alonso 

» Manuel Alonso 
» Baltusar GODZAICZ 
• .hiuri Antonio González . 
• Pedro Alonso 
*> Alejandro Alonso 
» Baltasar González 
» Francisco P a s c u a l . . . . . 

D." María Petra Prieto 
D. Angel Alonso 
D.* María Petra Prieto 
D. Antouio Barrio 
La Rectoría 
D. ' María Petra Prieto 

» Juana A l o n s o . . . . . . . . . 
» María Petra Prieto 

D. Antonio Barrio 
> Mui.uol González 
• Baltasar González 

Terreno c o m ú n . 
I>. Antonio Barrio 
7'erren(i c i m ú i 

Valdepiólago 
Montuerto y Nocedo. 
Xocedo 
Mem 
Idem 
Iiieffi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
I i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
llera 

Labrant ío y árboles roble 
Terreno común 
Labrantío y árboles roble 
Labrant ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado y un chopo 
Prado 
Labrantío 
Prado 
Huerta y árboles frutales 
Labrant ío 
Idem 
Labrant ío y árboles frutales 
Labrantío 
Terreno c o m ú n 
Labrantío 
Terreno común 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sos oposiciones en el té rmino de quince 
días , s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de Expropiación firzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 2 de Mayo de 1898.—Hl Gobernador c i v i l inter ino, Jiflto 4rgüeUo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

Desde el día 18 del mes actual 
queda abierto en la Deposi tar ía-Pa
g a d u r í a de Hacienda el pago i los 
Ayuntamientos de los recargos mu
nicipales que sobre las contribucio
nes territuria! i industrial les co
rresponde en el tercer trimestre del 
corriente ejem'cio hasta el día 30 
del preseute n>es, en que termina el 
pliiZo señaUirio. 

Lo que se hace público para ceno-
cimieuto de las Corporaciones mu-
nicipnlcs. 

León 12 de Mayo do 1898.—K. 
F. Riero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Aprobado e\ paiiróa do cédulas 

personales de esto capital para el 
año eco: ómico de 1898 á 99, desde 
el dia de la fecha, y por el té rmino 
improrrogable ile quince, queda ex
puesto al público en esta oficina, á 
fin de que puedan presentar las re-
clamMcioue.s que cican procedentes 
los comprendidos en el mismo, como 
también pueden pedir su inscripción 
aquellos que «o lo hayan veriHcado 
en tiempo oportuno. 

León 10 do Mayo de 1898 — Hl 
Administrador de Hacienda, José M . 
Guarro. 

¿kiultenviu iirovlnutnl de Ltióii 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para furmar Tr ibu
nal on el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Muyo á 31 do Agosto del co
rriente uiio, los individuos que á 
cnnt inuacióu se expresan: siendo la 
causa sobre lionúcidio, contra To-
roás González y otros, procedente 
'jel Juzgado de La Bafleza, la que ha 
<¡e verse en dicho periodo; hab iéu-
¡Jise soüalado los dios 2:i y 24 de 
Moyo próximo, i'i las diez de la m a ñ a -
l a , para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de /amilia y vecindad 
D. Gregorio Fe rnández , de Des

mana. 
D. Angel R o d r í g u e z , d e LoBafieza 

D. Braulio Fe rnández , de La Ba-
Qeza. 

D. Miguel Mart ínez , de ídem. 
D. Santos Alonso, de Villamontán 
D. Patricio González, de La B.iüeza 
D. Francisco López, do Vdlalls. 
D. Pascual Alonso, de Miñambres 
D. Antonio García , de Bercianos. 
D Manuel Fornándoz, do 3oto de 

la Vega. 
D. Manuel Goozalez, da Saludes. 
D. Rafael Cubero, de Vi l lamootán . 
D. Facundo Ordás , de Pos -dillfl . 
D. Je rónimo Martínez, de Palacios 
D. Juau Cabanas, do La Bañeza. 
D. Antonio Pérez, de Miñambres . 
D. Felipe Fe rnández , de Moscas, 
ü . Rosendo Otero, de Huerga. 
D. Salvador Fraile, de Hivas. 
D. Josi Escudera, de La Baüeza . 

Capacidades 
D. Juan Lobato, de Destriana. 
D. Pablo Gut ié r rez , de La Bañeza . 
D. Francisco Valderrey, de Des

triana. 
D. Francisco Miranda, do La Ba

ü e z a . 
D. MaDuel Valderrey,de Destriana 
D. Celestino Fernández , de La Ba

ñeza . 
D. Juan Santos Romero, de ídem. 
D. Juan Garc ía Franco, de ídem. 
D. Marcos Pérez, de ídem. 
D. Antonio Fe rnández , de Castro-

caíbón. 
D. Blas García , de Felechares. 
D. Juan Antonio González, de La 

B a ñ e z a . 
D. Manuel Ramos, de ídem. 
D. Martín Sarmiento, do Urdíales 
D. Felipe Pérez , de San Cristóbal. 
D. Miguel Natal , de Mausilla. 

sm'EHNt!MEnAl!IOS 

C'akais de famil ia y vecindad 

D. Benito González, de León, 
l ) . Casimiro Vólez, de ídem. 
D. Denitq Celemín, do ídem, 
ü . Fruilác Rodr íguez , de ídem. 

Capacidades 

D. Francisco Alonso Ibáüez , de 
León. 

D. Lorenzo Mallo, de ídem. 
Lo que so hace públ ico on este 

BOLETÍN OFICIAL oo cumplimiento del 
art. 48 de la ley citada. 

León 27 de Abr i l de 1898.—El Pre
sidente, José Pe t í t y Alcázar. 

A i ' U N I A U l l i M ' O l á 

Alcaldia constilucionttl de 
Cánnenes 

La Corporación municipal que 
presido, en sesión del día 31 de Mar
zo ú l t imo , a c o m p a ñ a d a do los aso
ciados contnbuyerjtes, acordó en 
primer t é rmino , para cubrir en parte 
el cupo de consumos y sus recar
gos durante el próximo /.ño econó
mico de 1893 á 99. adoptar el enca-
bezamieuto gremial do las especies 
de vinos, vinagres, aguardientes y 
licores,aceites do todas clases y car
nes frescas, exc ptuando las men
cionadas carnes del pago de los de
rechos los meses de Octubre á Ene
ro, ambos inclusivo, del citado año; 
mas para qno dichos encabezamien
tos gremiales tengan efecto, se i n 
vi ta á los gremios para que en t é r 
mino de ocho días, á contar desde 
la fecha del presente edicto, presen
ten las instancias al Ayuntamiento, 
con arreglo ú lo prevenido en ol ar
ticulo 213 del reglamento de Consu
mos; teniendo en cuenta que para el 
encabezamiento servirá de tipo la 
cantidad señalada en el pliego de 
condiciones que desdo esta techa se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del precitado Ayuntamiento; y en 
el caso do qne no ofreciesen resul
tado alguno los oncabezamieutos 
gremiales, t eudrá lugar ea e.stn v i 
lla ycasa consistorial,desde las ocho 
á l a s diez de la m a ñ a n a del día 22 
del actual, el arriendo de las mencio
nadas especies, con facultad á la ex
clusiva en las ventas al por mennr; 
cuyo arriendo se suje tará en un to
do al pliego de condiciones que ol 
efecto se encuentra expuesto al pú
blico desde el día de hoy en el men
cionado local para que puedan ente
rarse todas aquellas personas que 
quieran tomar parte eu el arriendo. 

Cármenes 10 de Mayo de 1898 — 
El Alcalde, Dionisio Diez Orejas. 

A Icaldia conslitucional de 
Izagre 

No habiendo tenido efecto los en-
cabezamieatos gremiales volunta
rios, así como tampoco las subastas 
de arrendamiento á venta libre de 
las especies de consumo de este Mu
nicipio para ol año económico do 
1898 á 99, se seña la el día 20 del 
actual, de diez ú doce de la mañana , 

en la casa consistorial la primera 
subasta A venta exclusiva de las es
pecies de líquidos y carnes, consti
tuyendo el cupo de todas ellas, i u -
cluso el recargo municipal autori
zado, 4.218 pesetas 43 cén t imos ; y 
si és ta no diera resultado, se cele
brará una segunda y úl t ima el día 30 
del corriente, á las inismas horas y 
formalidades, admit iéndose postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo total , y con sujeción al pliego 
do condiciones. 

Izagro 10 de Mayo do 1898.—Por 
el Alcalde, Hermenegildo Bernardo. 

•Alcaldia consiilucional de 
Valdeficenles del P á r a m o 

No habieudo tenido efecto poi fa l 
ta do licitadores el arriendo á venta 
libre de los derechos do consumo de 
este Ayuntamiento en la primera y 
segunda subasta celebradas en la ca
sa cousistoriul del misino, se anun
cia el arriendo á la exclusiva de los 
grupos de carnes y líquidos de la 
venta al por met-or; teniendo lugar 
la primera subasta el día 22 del co
rriente, de dos ú cuatro do la tarde, 
celebrándose por pujas á la llana; 
siendo obligación de los que tomen 
parte en la l i c i t a c i ó n consignar 
previamente ol 2 por 100 del valor 
del arriendo en la Deposi tar ía de es
to Ayuntamiento antes de dar pr in
cipio á la subasta. 

Si la primera no diere resultado 
por falta de licitadores, so celebra
rá otra segunda y ú l t ima el dia 31 
del mismo mes, en i g u a l e s ho
ras, admi t iéndose en olla posturas 
que cubran las dos terceras partes 
ile la cantidad objeto do remate, con 
sujecióu al pliego de coedicioues 
que se halla de maoiliesto en esta 
Secretaria; cuyo arriendo su hará 
por un a ñ o y ejercicio de 1898 á 99, 
que dará principio el dia 1.° de Ju
lio próximo venidero, terminando eí 
30 tto Junio de 1899. 

Valdefnentes del Páramo JO de 
Mayo de 1898.—El Alcalde, Angel 
Blanco. 

11 
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Alcaldia consliiucional de 
Joanlla 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados so subasta ol 
arriendo á venta libre de todos los 
derechos gravados sobro las espe
cies de consumos, bajo el tipo quo 



importan los del Tesoro y recarpos 
autorizados,para el ejercicio de 1898 
á 99. y con arreglo al pliego de con-
diciooes que se halla ce manifiesto 
en la Secretaría respectiva. 

El acto de la primera subasta ten
drá lugar aute el Ayuntamiento en 
su casa consistoriül, de diez á doce 
de lo m a ñ a n a , el liía í!0 de los co
rrientes, y si no tuviere efecto, se 
verif icará otra segunda, conforme 
al reglamento, el dia 30 del actual, 
á la misma hora é idént icas condi
ciones. Antes de hacer posturas los 
licitadores cous iguarán el 5 por 100 
del tipo to ta l . 

Joarilla 7 de Muyo de 1898.—Emi
lio Gut iérrez . 

Alcaldia conslilucional de 
Magaz 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junto de asociados se subasta 
el arriendo ; i v e ' t a libre c íe las es
pecies de vinos, ¡ iguordientes , car- ¡ 
Des frescas y saludas [í0rfl cubrir j 
parte del cupo de consumos y re- | 
cargos autorix-idos en el aüo ecouó- \ 
mico de 1898 á 99, y con arreglo a l ; 
pliego de condiciones que se halla ' 
de maintiesto en la Secre tar ía de : 
este Apuntamiento. i 

El acto de la primera subasta ten- ,' 
drá lugar bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde, en el local de la casa de 
Ayuntamiento, de diez A doce de la 
m a ñ a n a , el día 22 del corriente; y 
si no tuviere efecto, se ce lebrará 
otra segunda, ¡i la misma hora, el 
dia í!9 del mismo, en la que se ad
mi t i rán postuvas que cubran las dos 
terceras partes de la subasto, f i jan
do el tipo de (i.000 pesetas, perci-
biencli» el rematante 7ñ cén t imos en 
c á n t a i o de v i r o , l .fiO por ol de 
nguarflieute. 1 peseta en cada arro
ba de curne. y la que su destine A la 
venta 10 cént imos en ki lo . 

Magaz U d e Mayo de 1898.—Juan 
• Prieto. " 

Alcaldía comlilitcional de 
Jztíffre 

Terminado el pndróti de edificios 
y solares de este Municipio pava la 
contr ibución terri torial do 1898 i 99, 
asi como la rectificación del apén
dice al .•iniillarcunieuto para ('.icho 
ejercicio, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria inunrcipal por espacio 
dnquii.ee días, á fin de que dentro 
de dicho periodo se enturen los cou-
tribuyentus y furmnleu cuantas re
clamaciones juzguen convenientes; 
pasados no serán admitidas. 

Izagro 7 de ¡Uayo de 1898.—El 
Alcalde, Gcnoán Alonso. 

A Icaldia conslilucional de 
JJos//ila¿ líe Ór í igo 

Por ecuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia tendrá lugar en la 
consistorial el dia 22 del corriente, 
de tres á cinco de la tarde, para el 
ejercicio de 1898 á 99, las subastas 
de arriendo de derechos en los ar
t ículos de consumo de vinos, aguar
dientes, carnes trescas y solados, 
con facultad exclusiva en la venta 
al por menor, bajo el tipo de 5.000 
pesetas, correspondiendo 1.000 al 
arriendo de carnes, que será sepa
rado. 

Las condiciones n que han de su
jetarse los arriendos se hallan de 
manifiesto en la Secretaria deAyun-
tamiento para cuantos deseen verlas 

No se admitirá postura alguno sin 
consignar an t e el Ayuntamiento 
que autoriza el acto el ó por 100 del 
tipo señalado. 

Hospital de Urbigo 10 de Mayo da 
1898.—El Alcalde, Victorinode Dalas 

Alcaldia consliíuciomó de 
San Adr i án del Valle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta para el 
arriendo á venta ¡ibre, ni ios eoca-
bezamientos gremiales voluntarios 
de todas las especies que compren
de el impuesto de consumos sal y 
alcoholes de esta v i l la para el pró
ximo año económico de 1898 á 99, 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de mi presidencia acordaron proce
der al arriendo de los grupos de 
carnes y líquidas por medio de la 
exclusiva en la venta al pnr menor 
y por té rmino de un ¿ ñ o . 

La primera subasta tendrá lugar 
en esta cosa consistorial el dia 22 
del presente mes, de diez á doce de 
la maSona, celebrándose por pujas á 
la llana, y siendo obligación de los 
que tomen parte en la l icitación 
consignar previamente el 2 por )00 \ 
del valor del arriendo en la Ueposi- I 
t a i í a de este Ayuntamiento antes ; 
de dar principio á la subasta. i 

Si ésta no diere resultado por fa l - ; 
ta de licitadores, se celebrará otra 
segunda y ú l t ima el día 26 del in
dicado mes. á iguales horas que la 
anterior y bajo el mismo cupo, ad
mit iéndose en ella posturas que cu
bran las des terceras partes de la 
cantidad objeto del remate, previas 
las demás formalidades prevenidas 
en el vigente reglomento do Con
sumos. 

San Adrián del Valle 10 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Jul ián Otero. 

Alcaldia cnnstiCucioml de 
Villamoraliel 

Terminados las cuentas munic i 
pales de los ejercicios de. 1891 V 92, 
189H A 94, 1894 á 95 y 1895 á 96, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de l Ayuntamiento por 
t é rmino de quince dios, á contar 
desde la inserción del presente anun-
c i " en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que dendro de ellos pue
dan ser e.van.inados por cualquiera 
vecino y hacer las roclatnociooes 
que crean convenientes; pasado que 
sea dicho plazo se remit i rán donde 
proceda para su examen y aproba
ción 

Villamoratiel 12 de Hayo de 1898. 
—El Alca lde ,LcsmesRojoFernáudez 

puestos acordados imponer sobre las 
especies sujetas á la tarifa de consu
mos por falta de licitadores, se sacan 
á tercera y úl t ima subasta con facul
tad de exclusiva y sin sujeción á t i 
po para el día 22 del corriente, con 
arreglo al pliego de condiciones. 

Villamol 10 de Maj;o de 1898.— 
El. Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldia conslilucional de 
Joara 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se subasta el 
arriendo á la venta libre de todos los 
derechos gravados sobre las espe
cies de cousamos, bajo el tipo que 
importan los del Tesoro señalados y 
recargos autorizados, para el próxi
mo ejercicio de 1898 á 99, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secreta
ría respectiva. 

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la casa consistorial el 
día 17 del corrieute, de diez á doce 
de la m a ñ a n a ; y si no diese resulta
do, se celebrará un segunda subasta 
el dia 20 del propio mes, y en igua
les horí,s que la primera, con la re
baja do la tercera parte. 

Joara 9de Mayo de l!s98 El A l 
calde, Florencio Velasco. 

Alcaldía. conslUacional de 
Hi l a re j j de órhigo 

El domingo 22 del corriente,y ho
ra de las dos de la tarde, t endrá l u 
gar en la sala consistorial de este 
Ayuutamion t r .y con arreglo al plie
go de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secre tar ía del mismo, 
la subasta para el arriendo á la ex
clusiva en las ventas ol por menor 
de los vinos y nguardieutes que se 
consuman en el té rmino municipal 
durante el año económico de 1898 á 
99, bajo el tipo de 10.768 pesetas 50 
cént imos , á que ascienden los del 
Tesoro asignados ó las indicadas es-
pi'Cies y los recargos municipales 
autorizados. 

Villarejo de Órbigo 9 de Moyo do 
1898 —Él Alcalde, Sebas t ián Gar
cía Sarabia. 

ó en la mesa de la Alcaldia en el ac
to de la subasta, y el que obtenga 
el remate quedará obligado á pres
tar fianza eu métál ico por valor de 
la cuarta parte de aquél . 

Vegamián 9 de Mayo de 1898—El 
Alcalde, Felipe Fernández . 

* * 
Fijadas definitivamerte las cuen

tas municipales de este Ayun ta 
miento, correspondientes al ejerci
cio ecunómico de 1896 á 97, quedan 
expuestas al público en la Secreta-
ría durante el plazo de quince d ías , 
para que les contribuyentes que lo 
crean procedente puedan examinar
las y hacer los reclamaciones que 
contra las mismas estimen opor
tunas. 

Vegamián 9 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Felipe Fe rnáudez . 

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares de este Ayuntamien
to para el ejercicio de 1898 á 99, 
queda expuesto ol público eu lo Se
cretar ía muuicipal durante ol plazo 
de ocho días; dentro do los cuales, 
puede ser examinado por todos los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo de exposición y con cer
tificación que lo acredite, se remi
t i rá á la Adminis t ración de Hacien
da para fu aprobación. 

Durante el misino plazo y en el 
mismo fMjtio quedo tauib'-éu de ma
nifiesto Tu matr ícula de la contribu
ción industrial y de comercio á los 
efectos de que pueda ser examinada 
de igual modo por todos lus cont r i 
buyentes que lo consideren proce
dente. 

Vegamián 9 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Felipe Fernández . 

Alcaldía conslUucimial <!c 
Saucedo 

Siispo.oiiida la subasta de vinos y 
aguavdieutes, se acordó verificarlo 
el -J2 del corriente, do doce á dos do 
la tíinlí1, por la fulta do publ icación; 
d i iha subasta será con arreglo al 
pliego de condiciones. 

S.meedo 8 de Mayo do 1898.—El 
Alcalde, Domingo Gut iér rez . 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

A les efectos prevenidos en el ar
ticulo 106 dol l ieg lan íento para la 
impcisieión y adminis t rac ión do la 
contribución industrial, queda de 
inauifiesto al público por té rmino de 
diez dios la matricula industrial de 
este Ayuntamiento, formada para el 
próximo año económico do 1898 á 
1»99. 

Corullóu 10 de Hayo de 1898.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldia conslilucional de 
Vitlamol 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera y segunda subasta de los i m -

AlcaMia comtilnciouat as 
San M a r t i n de JUoreda 

So halla vacante la Secretario del 
Ayuntamiento de San Martín de Mo
reda, con la dotación anual de 625 
pesetas, pagadas por trimestres. 

•Los aspirantes que deseen obte
ner dicha plaza presentarán sus so
licitudes en el té rmino de quince 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio. 

San Martin de Moreda 8 do Mayo 
de 1898.—El primer Teniente Alcal
de, Angel Díaz. 

Alcaldía constititcional de 
Vegamián 

El dia 22 del corriente mes, y ho
ra de las dos á las cuatro de la tar
de, tendrá lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamiento la su
basta pora el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos en los 
ramos de vinos, aguardientes, al
coholes y licores, durante ei ano 
económico de 1898 á 99, con suje
ción á los tipos y condiciones que 
obran en el expediente que al efecto 
se hulla do manifiesto en la Secre
toria. 

La g a r a n t í a para ser admitido l i -
citador será lo consignoción del 2 
por 100 en la Depositaría municipal 

Alcaldía cousliíncional de 
Villamandos 

Acordado por el Ayuntamiento, 
eontribuyeiites y asociados que pa
ra hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos y demás especies su
jetas á este impuesto para el p róx i 
mo ejercicio ecouónucu de )898 á 
99 el arriendo á venta libre de to
dos y caria uno de ellos, correspon
dientes á este Municipio, con suje
ción á los tipos y condiciones que 
obran en el expediente que al efec
to se hal lará de manifiesto en la Se
cretoria desde el día de hoy, la pri
mera subasta tendrá lugar el día 
2') del actual, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala consistorial, 
ante la respectiva Comisión,no sien
do postura admisible la que no cu
bra el cupo y recargos autorizados 
por todos ó cada uno do ellos, ha
ciendo constor para tomar parte cu 
la misma que han consignado el 
2 por 100. 

Si por falta de licitadores no t u 
viera efecto la primera, se señala 
una segunda con iguales condicio
nes que la primera para el dia 31 
del corriente. 

Villamandos 11 de Mayo de 189S. 
— E l Alcalde, Jacinto Uuerga. 

D. Manuel Prieto Swuta Uaria, A l 
calde constitucional de Castro-
contr igo. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo eu venta libre de todas la5 
especies de consumo de este térmi
no, comprendida la sal y ol alcohol, 
aguardientes y licores para el a"0 
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económico de 1808 á 9Ü, es tán seña
ladas estas casus cúusistoriales el 
d ü 22 del actual, y lio''a de las do
ce á Ins dos do lu tarde; dicha su
basta ha de tenor lugar por el sis
tema de pujas á la llana y con suje
ción al pliego de coudiciooes que 
está de maniticsto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; ol importe 
total ó tipo mialmo para la subasta 
de las especies arrendables y recar
gos autorizados es el de 13.711 pe
setas 99 céut imos; la í h n z a quo ha
brá de prestarse consist i rá eu la 
cuarta parte de la cantidad eu que 
resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Caja muni
cipal; la ga ran t í a necesaria para h i -
cer postura será ol 5 por 100 del i m 
porte del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo ésta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 266 del Reglamento 
vigente; las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años , no ex
cediendo éstos de tres, siendo em
pero inadmisibles las que por ca
da uno de dichos años no cubran la 
totalidad del tipo miuimo referido. 

Y finalmente, que el remate se ad
jud ica rá á favor del que resulte ha
cer la proposición m á s ventajosa. 

Oastrocontrigo 8 de Mayo de 1898. 
—Manuel P r i e t o . — E l Secretario, 
Pedro Fernández. 

D. Prudencio Cadenas Mart ínez , Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional do Cumpazas. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munic i 
pal de esta vi l la ol día 20 de Abr i l , 
se encuentra el siguiente particular: 

«En tal estado, visto el déficit de 
1.453 pesetas 11 cén t imos que re
sulta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba de vo
tar la Junta para el próximo año 
económico de 1898 á 1899, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una ds las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo 
posible su nivelación, sin que le fue
ra dable introducir economía algu
na en los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos, quo apare
cen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente, que
dando, por consiguiente, el déficit 
en las 1.453 pesetas I I cén t imos . 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.453 
pesetas 11 cént imos , la Junta en t ró 
á deliberar sobre los que más conve
nía establecer, que otrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á cir
cunstancias especiales de la po
blación. Discutido áuipl iamento el 
asunto, y convencida la Municipali
dad do que el encabraamionto de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no permito n in 
g ú n otro rec.irgo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anterior
mente, según la ley do 7 do Julio 
de 1888 y con la sola excepción esta
blecida por el at-t. 13 del reglamen
to do 30 de Agosto de 1896, ni aun
que lo permitiera seria convonieuto 
por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, 
acordó por uuauiuiidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 

de S. M. el establecimiento do un 
impuesto módico sobre paja y leña 
de todas clases, á excepción do la 
que se destino n la industria y fa
bricación durante el próximo ejeici-
cio, cuyos ar t ículos consienten res
pectivamente el gravamen do 25 
cént imos do peseta por cada 100 k i 
logramos que se vendan de paja ó 
leña, que desde luego señala la Cor
poración, sin quo excoda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta loca
lidad, lo cual es tá dentro de la pres
cripción marcada en la regla l . " del 
art. 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo de 
581.244 unidades en todo el año , 
que viene á producir exactamente 
las 1.453 pesetas 11 cént imos á que 
asciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por ú l t imo ,que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
té rmino de quince días, s egún y pa
ra los efectos prevenidos en las re

glas 2." y 3." de la citada Keal or
den-circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6." do la do 27 do Mayo do 
1887, y quo una vez transcurrido 
esto plazo so remitan al Sr. Gober-
nad'ir c iv i l los documentos señala
dos en la regla 6." de Ja ú l t ima de 
dichas disposiciones. 

N " ! i b ' indo más asuntos do qué 
tratar, se l evan tó la sesión y firman 
ios Sres. Concejales y asociados pro-
senlnn. do quo yo Secretario cer t i f i 
co.—El Alcalde, Alejandro Soto.— 
Manuel Her re ro .—José Mar t ínez .— 
J .Manuel Salcedo.—J.Manuel Se
rrano.—IsidoroChamorro.—Ambro
sio I f e ruández .—Sant i ago Alonso. 
—Podro Cadenas.—Cayetano Mar-
tiuez.—Hermenegildo O r t e g a . — 
Prudencia Cadenas, Secretar io.» 

('nnvspoade bien y lielmiMite con 
su ongiual á que me remito. Y para 
quo consto y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V." 13." del Sr. Alcalde en Campazas 
á 8 de Mayo de 1898.—Prudencio 
Cadenas .—V.° B.°: El Alcalde, Ale
jandro Soto. 

Tarifa de los ar t ículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
vi l la en la sesión celebrada el día 20 de Abr i l ú l t imo par.', cubrir el 
déficit de 1.453 pesetas y 11 cént imos que resultan en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año 
económico de 1898 á 99, á saber: 

ESPECIES 

Paja de todas clases lOOkilogs. 
Leña de ídem id 100 í d e m . . 

U N I D A D , unidades quo 
so calculan 
do consumo 

Totales. 

381.244 
200.000 

581.244 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Dcreclios 
on unidad 

Producto unual 
cnleulado 

953 11 
500 • 

1.453 11 

Alcaldía constitucional de 

Terminados los documentos que á 
cont inuación se expresan, corres
pondientes al a ñ o de 1898 á 99, que
dan expuestos al público por el tér
mico de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que las per
sonas que lo crean conveniento pue
dan examinarlos libremente y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho té rmino 
no se admit i rá ninguna: 

E l padrón de cédulas personales. 
La mat r ícu la de subsidio. 
El expediente dearbitrios extraor

dinarios; y 
El padrón de la riqueza urbana. 
Campazas 9 de Mayo de 1898.— 

El Alcalde, Alejandro Soto. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á cont inuac ión se expresan, para el 
año económico de 1898-9^,86 expo
ne al públ ico por t é rmino de ocho 
días, eu las Secre ta r ías respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de quo Ins contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Barjas 
Santa Colomba de Curueño 
Sahelices del Rio 
Villazanzo 
Santa Colomba 
CnstilfaJó 
Campo de Villuvidel 
Villarejo de ü r v i g o 
Gusendos de los Oteros 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por t é rmino de ocho días 
respectivamente, en las Secreta
rias de los Ayuntamientos que al 
final so designan, la ma t r í cu la i n 
dustrial formada para el año eco
nómico de 1898 á 99, á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho té rmino , 
no será oída ninguna rec lamac ión . 

Matnllana 
Santa Cristina de Valmadrigal 
(¡usoudos de los Oteros 
Prioro 
Gordoncillo 
La Pola de Gordóu 
Castrotierra 
Berlanga 
Rediezmo 
Cea 
Santa María del Páramo 
Santa Colomba 
Yilladecanes 
Páramo del Si l 
Villarejo de Órvigo 
Mausilla Mayor 
Riello 
Saucedo 

Ultimado el repartimiento de la 
contr ibución urbana, pa ra el año 
económico do 1898-99, de los A y u n 
tamientos que al final se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secre ta r ías por t é rmino 
de odio días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones quo consideren 
oportunas; pasado que seo, no serán 
atendidas. 

Vegas del Condado 
Pnoro 
Gordoncillo 
Riello 

Por termino do ocho y quince días 
respectivamente so halla terminado 
y expuesto al público en la Secre
tar ía de los Ayuntamientos que al 
final se designan el presupuesto or
dinario do ingresos y gastos para 
ol a ñ o ecouómico do 1898 i 99, con 
el objeto de oír reclamaciones. 

Matallana 
Santa Cristina do Valmadrigal 
Santa Colomba 
Castrotierra 
Berlanga 
Cea 
Mansilla Mayor 
Saucedo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico en las Secretarias de los mis
mos por té rmino de ocho d ías , para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Santa Colomba 
Matallana 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Gusendos de los Oteros 
Gordoncillo 
La Pola de Gordón 
Castrotierra 
Berlanga 
Rodiezmo 
Villazanzo 
Vegaquemada 
P á r a m o del Sil 
Villarejo de Órv igo . 
Saucedo 
Mansilla Mayor 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Riello 

Partido jud ic i a l de Mur ías de Paredes 
Repartimiento de las cantidades que 

este partido judicial debo satisfa
cer para pago de las obligaciones 
carcelarias del mismo durante el 
año económico que principia on 
1 d e Julio de 1898 y termina eu 
30 do Junio de 1899: 

A v u n t a m i e n t o s 

Barrios Luna . 
Cabrillanes.,. 
Campo Lomba 
Láncara 
Murías 
Las O m a ñ a s . . 
Palacios S i l . . 
Riello 
San Emiliano 
Ssnta María. . 
Soto y A m í o . 
Valdesamario 
Vegarienza. . 
Villablino 

T o t a l . . . 

Contríliuci&n 
quo satis lacón 

6.503 36 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 » 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 

6.732 90 
11.205 40 
3.393 
8.918 64 

13.216 50 

Cuota anual 
IJUQ lea co-

ponde 

167 13 
316 44 
149 90 
285 65 
342 74 
216 59 
242 ¡13 
351 28 
431 49 
173 04 
287 97 

87 20 
229 21 
339 65 

140.858 10 3.620 62 

Importa el precedente repart i 
miento la suma do 3.620 pesetas 62 
céu t imos , s e g ú n queda demostrado. 

Murías de Paredes 13 de A b r i l de 
1898.—El Alcalde, Luciano Alvarez 
— E l Secretario, Amaro Gut ié r rez . 

Alcaldía conslilucioualde 
San M i l l i n de los Caballeros 

Se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho dias en 

i ' i . 
; I 



la Secretaria del Ayuntamiento la 
ma t r í cu la pava el pióxitno ejercicio 
de 1898 i 1899; durante los cuales 
pueden los iateresados examioar-
la y presentar las reelumaciones de 
que ee crean asistidos; pasado dicho 
té rmino no serán admitidas. 

San Millán de los Caballeros 7 de 
Mayo de 1898.—El Alcalde, Vicen
te Domiuguez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

El día 19 del actual, de dos á cua
tro de la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayun ta 
miento, ante una Comisión del mis
mo, el arriendo á venta libre de les 
derechos de coosumos impuestos á 
los ramos de vinos, aguardientes y 
alcoholes que se consuman en este 
Municipio durante el año económi
co do 1898 á 1899, por el sistema do 
pujas i la llana, y bajo el tipo de 
3.127 pesetas por el cupo del Tesoro 
y recargo municipal , y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de matiitiesto en la Secretada 
del Ayuntamiento. 

La í ianza que ha do prestar el re
matante será la cuarta parte del i m 
porte del remata, ó la personal si el 
Ayuntamiento la considera de suf i 
ciente g a r a n t í a , si i;o hubiese l i c i -
tndor que la ofrezca cu met í l i co ; ad
virtiendo que para tomar parte en 
la subasta es indispensable la de con
signar el importo del 3 por 100 del 
tipo señalado á la misma. 

Si la primera subasta no tuviese 
efecto por falta do licitadores, ten
d rá lugar la segunda el dia 31 del 
corriente mes y horas designadas 
anteriormente, admit iéndose postu
ras por las dos terceras parces del 
tipo seSalado. 

L u a i l l o S i i e Majo do 1898.—El 
Alcalde, Gabriel Pérez. 

Alcalitia constitucional ae 
P á r a m o del S i l 

Terminado el apéndice de altas y 
bas del amillaramiento para el pró
x imo ejercicio, se halla «. tpnesto a) 
público en la Secre tar ía del Ayunta
miento por el té rmino do quince 
días , á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; durante los cuales podrán 
los contribuyentes examinarlo y for
mular cuantas reclaoiaciooes crean 
procedentes. 

Páramo del Sil 1." de Mayo de 
1898.—Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega i 

No habiéndose provisto la plaza 
de Médico municipal de este A y u n 
tamiento en el primer anuncio que 
tuvo lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 11 de Enero 
ú l t imo , la Junta municipal asociado 
al Ayuntamiouto que tengo el honor 
de presidir acordó: que se hallaba 
vacante la plaza de Módico munic i 
pal de este Ayuntamiento por se
gunda vez y con la dotación do 250 
pesetas anuales, pagadas por t r imes- i 
tres vencidos de los fondos muuic i - ; 
pales,culi cargo doprestarlaaslsten-
cia facultativa á diez ó doce familias , 
pobres y asistir á los reconocimien
tos en q'ue tenga necesidad de iuter- , 
venir el Ayuntamiento, pudieudo 
solicitar las igualas : i razóu do eua -
tro hemiuas de tr igo bueuo por cada : 
uno de los 200 vecinos de que cous- ; 
ta este Municipio. i 

Los aspirantes sorin licenciados ! 
en Medicina y Cirugía , y d i r ig i rán i 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 

improrrogable té rmino de treinta 
d ías , á contar desde el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia; remitiendo a c o m p a ñ a ^ 
dos i la instancia los méri tos que 
cada sol íci tauto reuua y los aüus de 
servicio que tiene prestados,y pun
tos donde haya ejercido la profesión, 
s e g ú n acuerdo del Ayuntamiento, y 
Junta municipal en sesión de esta 
fecha. 

Cimanes do la Vega Kl de Mayo 
do 1898.—El Alcalde, Juan Charro. 

PaHidoptiicialie VahndadeJ). Juan 
Repartimiento que se ejecuta de la 

cantidad de 4.653 pesetas con 16 
cén t imos necesarios par» cubrir 
el presupuesto carcelario entre t o 
dos los Ayuntamientos del partido 

A y u n t a m i e n t o s 

Algade fe . . . 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Camp°Villavidol 
Castilfulé 
Castrofuerto.... 
Cimanesla Vega 
Corvíllos Oteros 
Oubillas Oteros. 
Kresno la Vega. 
Fuentes 
Gordoncíllo 
Gusendos 
Izagre 
Matadeón 
Matanza 
Pajares 
Sau M i l l i u 
Santas Martas.. 
Toral Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre . . . 
Valencia D. Juan 
Val verde 
Villabraz 
Villacé 
Villademor 
Villafer 
Vil lahofnate . . . . 
Vil lamandos. . . . 
V i l l a m a ñ a n . . . . 
Villanueva 
Vi l laquej ida . . . . 

cu i-o 

Pesetas Cts. 

108 62 
219 79 
119 08 
82 3(i 
71 85 
71 19 
73 24 

128 55 
122 17 
88 19 

138 92 
75 3b 

136 20 
108 85 
122 04 
ld4 60 
120 42 
189 94 
45 0! 

253 87 
121 71 
54 22 

440 62 
234 63 
274 15 

56 10 
9b 20 
90 83 

110 16 
89 08 
77 70 

103 06 
205 90 
135 88 
123 68 

27 16 
54 9o 
29 77 
20 59 
17 96 
17 79 
18 31 
32 14 
30 54 
22 05 
34 73 
18 84 
34 05 
27 21 
30 51 
41 15 
30 10 
47 48 
11 25 
63 47 
30 43 
13 55 

]10 16 
58 66 
68 54 
14 02 
23 80 
22 71 
27 54 
22 27 
19 42 
25 77 
51 48 
33 97 
30 92 

Totales . . . . 4.653 16 1.163 29 

Valencia de D. Juan á 2 9 de Abri l 
de 1898 —Jul ián Miguélez. 

J U Z O A U U S 

D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez 
de primera instaucia de esta villa 
y su partido. 
Por el presento edicto hago sa

ber: Que en las diligencias de apre
mio que so siguen en este Juzgado 
para la exacción de dos multas de 
750 pesetas impuestas por el seflor 
Gobernador c iv i l do la provincia á 
D. Pedro Moijtiel Ordás, Alcalde de 
Vil lomauán, en providencia de hoy 
se acordó sacar á pública y primera 
subasta los inmuebles embargados 
t ' l mismo y tasados por los peritos 
nombrados, que son ¡os siguientes: 

Cinmienta y nueve áreas y no
venta c e n t i á m i s do harc.illar, en el 
término de Vil lamaüún, al pago da 
Higales ó tras del Otero: linda O. y 
N . , con herederos do D. Juan Vul -
cárcol ; M . , con v i ü a d e herederos de 

D. Pedro Rodríguez Montiel, y P., 
con adil y dueflos desconocidos; ta
sada en 770 pesetas. 

Otra viña, al mismo sitio y t é r m i 
no, de 17 áreas y 12 ceu t iá reas : l i n 
da O., con adil del mismo dueño; 
M . , con otra de D. Miguel Míguólez 
de Fresno; P., se ignora, y N . , con 
otra do herederos de D. Pedro Ro
dr íguez ; tasada en 210 pesetas. 

Uua tierra, en el propio t é rmino , 
á la carretera que va & León y cami -
no de Fresno, hace 50 á reas y 36 

! cen t iá reas : linda O., se ignora; M . , 
herederos de D. Peifecto Sánchez; 
P., la carretera de León, y N . , con 
otra de D. Telesforo U n z ú e ; tasada 
da en 450 pesetas. 

Cuya subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 8 de Junio p róx imo , y hora de 
las once de la m a ü a n a ; se advierte 

; á los licitadores que no hay t í tu los 
• de propiedad de las fincas, y que no 
| t endrán derecho á reclamarlos, y que 
; para tomar parte en la subasta han 
j de consignar previamente sobre la 

mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en Valencia de D. Juan á 10 
de Mayo de 1898.—Enrique Rodrí -

f uez Laein.—El Escribano, Silvano 
aramio. 

D. Avelino AlvarezC. y Pérez, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de Astorga y su partido: 
Hago saber: Que el día 28 del co

rriente mes, hora de las doce de la 
m a ñ a n a , se procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado, al sorteo 
de los vocales que en concepto de 
contribuyentes han de constituir la 
Junta de este partido en cargada de 
la formación de listas de jurados pa
ra el año próximo. 

Lo que se hace público por medio 
del psesente, en cumplimiento de lo 
que previene-el art . 31 do la ley de 
20 de Abr i l de 1888. 

Dado en Astorga á 10 de Mayo de 
1898.—Avelino Alvarez y Pérez .— 
El Secretario de Gobierno, José R. 
de Miranda. 

D. Isidoro Zapico García , Juez m u 
nicipal do Rinseco de Tapia. 
Hago saber: Que enjuic io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado entre 
D. Juan Alonso y Alonso, como de
mandante, y D. Lázaro Rodríguez 
Barden, como demandado, en recla
mación de pesetas, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En Rioseco de Tapia, 
á ve in t i t rés de Abr i l de mil ocho
cientos noventa y ocho; el Sr. D. I s i 
doro Zapico García, Juez municipal 
de este distrito: habiendo visto los 
autos del precedente juicio verbal 
c iv i l por ante mí, el Secretario dijo: 

Fallo que debía de condenar y con
deno en rebeldía al demandado Lá 
zaro Rodríguez Bardón, vecino de 
Espinosa, y hoy en ignorado para
dero, á que á t é rmino de tercero dia 
de ser firme esta sentencia pague al 
demandante D. Juan Alonso la can
tidad de sesenta y cinco pesetas cin
cuenta cén t imos , que resulta á de
berle, y en las costas ca usadas en es • 
te juicio y que so causen. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificnríl á las partes y al deinaoda-
do ou la forma prevenida en el ar
ticulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , lo 

pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez, y yo el Secretario cer t i f i 
co.—Isidoro Zapico.—Joaquín Suá-
rez Valcarce.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con objeto de
que sirva de notificación al domau-
dado, doy la presento en Rioseeo de 
Tapia á veintisiete di! Abr i l de mi l 
ochocientos noventa y ocho.—Isi
doro Zapico. -—Ante m i : Joaquín 
Suárez Valcarce, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S " 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PKIMEBA ENSEÑANZA 
Rectificaciones 

En el concurso de turno ún ico 
para provisión de las escuelas va
cantes en el Distrito universitario, 
se advierten las inexactitudes que 
á cont innación se rectifican: 

La escuela de Rañeces , que figura 
entre las incompletas de niños con 
250 pesetas, es elemental, y su do
tación de 625. 

La de Bayo, incompleta de n iñas , 
figura cou 250 pesetas de dotación 
en lugar de 150que le corresponden. 

Exclusiones 

Se excluyen la elemental de Co-
rao en Cangas del Ouís , por corres
ponder á Patronato particular. 

La elemental de Villazón en Salas 
por hallarse provista. 

La incompleta de niños de Vil la-
nueva por haber sido provista en 
Maestro rehabilitado por la Supe
rioridad. 

Lo qne se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo 10 de Mayo de 1898.—El 
Rector, Félix de Aramburu. 

A N U N C I O S P A H T I U t l L A R E S 

ANUNCIO DE CONSIGVAClr tN 

D. Antero Cuesta López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad de León, habitante 
en la casa n ú m . 3 de la plazuela de 
Santo Domingo, ignorando qu iénes 
puedan ser los herederos ó causaha-
bíoutes de la finada D." Antonia A l 
varez Suárez , Religiosa profesa que 
fué de la Comunidad do la Encarna
ción de Agustinas Recoletas de es
ta capital, requiere y llama á los 
dichos herederos ó causahabientes 
para entregarles, previa la justif ica
ción dé tal cualidad, la suma de 
1.125 pesetas, impoi to de la par t i 
cipación correspondiente á la men
cionada O. ' Antonia en un crédi to 
hipotecario constituida por el requi-
reute á favor de la misma y de otras 
tres Religiosas de la citada Comuni
dad; en tend iéndose que si transcu
rridos cinco oías desde la publica
ción del presente anuncio no se pre
sentasen aquéllos, se cons ignará la 
expresada suma deposi tándola en el 
Juzgado de primera instancia do es
ta ciudad. 

SMÍLÍO ALVARAD0, 
, M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
de Junio, Hotel ¡iueda. 

Imprenta de la Diputación provincial 


